
 

JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 026 

Esta providencia se notifica 

por estado electrónico de la 

fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

Fecha: abril 29/2024 

 

 

                      

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que venció en silencio el término de traslado de 

la liquidación de costas sin que fuera objetada. Sírvase proveer. (4) 

 

Buenaventura (V), 26 de abril de 2024.  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Julio Caicedo 

Demandado: Porvenir S.A. 

Radicación: 761093105003-2018-00202-01 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 264 

 

Buenaventura (V), veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el Art. 446 

numeral 3º del C G. del P. por remisión expresa del expresa del artículo 145 del 

Código Procesal de Trabajo y de la Seguridad Social procede el despacho a 

impartir APROBACIÓN a la liquidación de las costas realizada por la secretaría 

del despacho, habiéndosele corrido traslado a la parte demandada quien no se 

pronunció al respecto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 

 

 

Firmado Por:

Rosa  Elena Garzon Bocanegra



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eacf4bdd8b0bdb5be91058e272102ec61896457a75fafe47baff6064722d7ecd
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


